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TENENCIA DE GOBIERNO DE COLON, w " � 

colono C O i \ T R A T A que c o b r a n 

¥ 於 真 ^ ^ ^ 先 
e ^ í Reglamento aprobado por Real decreto de 6 de Julio de 1860 

y regimen de los colonos as iá t icos^ ^ft^^a^vhiiiTar del Gobierno Superi 5 知 蔽 e ^ K l e mí 

disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo 

del pueblo dé \ _ edad^Je^ 

dtí oficio 丄 j_ III — ^contratado 

nombre de z • ^ . y cumplido 

la introducción 

‘tí TSGl'y ¿emaa 

El término (le 

bnjo las con 

Durante 

3 " I.Tts horas 

-
íondiciones signienteó： 

oajar d las órdenes del exprt^ 

.venido contratarme de 

auus ufc!»uo caio uit* / ^^^ contrato será <'1 de S"^^：^ I^e^c^C^^kJ^J^ - - contados desde este dia 

liernpíf quedo obligarlo á trabajar d las órdenes del expresado 

la (le sus (lopfnclicntes, 

dü tialiqjo^serán 议 

一：i y uiHCipiina quu i^uga 

y á la Juriadicciou flisciplinaria que el capítulo 3 del rí^glaiTiciito dtMXjlonua concede á l o M ^ ^ ^ f c^^、， 

En remuneración de mi trabajíi r» cil)iré el sfl^JtrirTTiT^jBf^^^ ‘ ^ _ ‘ pesos fuertes que 

abonados por el patrono al vencimiento de CÍKIJI mes. 

Además se me facilitará para mi manuteution al dia 州 Ü • / , � , t乂 

^ ^ J^ j ^ mm^ • j ^ - 少 
También me, obM;;o á snjtííavme al y disciplina que tenga Bj 

l'dU 

y al año 

ilitará para mi manuteution al dia t^^^C/c/ií^L^ q ^ ^ ^ / , J 

.irHulas (le ropa coiTpuestas de 

7® En caso do eníeimeJad se me asistirá ea local aJecu<ado, y se m” facilitarán los auxilios (̂ ue pueda 

nectísitar de médico y botica por todo el tiempo qu« aquella dure. 

Si enfermare de alguna causa que no di inane del trabnjo ó quo sea indepcnrlitrnte de la voluntad el el 

patrono,. percibiré mi salario. habiéndose de contar el tiempo de la enferme dad para el completo tér-

mino del contrato. 

O" Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo ó de la voluntad del patrono se me Katisfará 

duranre aquella y por todo el tiempo de la convalesceneia mi salario como si estuviese bueno, computándose ade-

más la duración de una y otra en el término estipulado para el cumplimiento de este contrato. 

1 0 " Coucluido el termino que en él se prt^fija, quedo enterado de que con arreglo a los artículos 7 y IS del 

Reglamento debo renovarlo ó formar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la isla á mi costa ó ser 

conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual queda á su vez obligado á dar parte á la autoridad lo-

cal si me opusiese á ello, 6 si para evadirlo fugase de su pod^v. 
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Las cncsíioiie& á que piada dai lugar el cuKpIiniicnto ele la presente contrata se resolverán de plauo 
por la autoridad local, en sn calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Golernador Superior civil al tenor de lo 
que dispone el a r t i c u h ^ ^ del mismo Reglamento. 

X - ^ fe cTé^^Bf^^'wlllipr'Os mútdaáll^it^^jQ, q u ^ ^ e d a pactado eu este documento, firmamos cuatro ele uu 
tenor y para un solo efecto, uno para cada [ ^之 ^ e p p i > i t a d o eu la I V 
iittücia de GoLierno y el que debe remitirse por este al Superior Je la Isla en i mes de , ) de 18G Co 

Firma del colono. 
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